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ADMINISTRAGIONJROVINGIAL
comisión PBOViticinojiMfiSDii de peecids

Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 15 

al 21 de enero de 1973

PESCADOS FRESCOS

Boquerón o andhioa. —lExtra, 36 
pesetas kilo; primera, 32; segun
da, 28.

Chicharrón mayor de un kilo.— 
Extra, 25 pesetas kilo.

Jurel o chicharro.—^Extra, 20 pese
tas kilo; primera, 16; segunda, 13.

Sardinas.—Extra, 30 pesetas kilo; 
primera, 22; segunda-, 18.

Besugo.—Extra, 100 pesetas kilo; 
primera, 90.

Pescadilla de 200 a 500 gramos.— 
Extra, 115 pesetas kilo.

Pescadilla ide 500 a 1.000 gramos.— 
Extra, 140 pesetas kilo.

Pescadilla de más de kilo.—Extra, 
190 pesetas kilo.

Merlucilla de 1.500 a 2.500 gra
mos.—Extra, 225 pesetas kilo.

FRUTAS

Manzanas.—Golden; Extra, 24 pe
setas kilo; primera, 20, segunda, 13. 
Reineta; Extra, 26; primera, 20; 
segunda, 15. Starking; Extra, 22; 
primera, 18; segunda, 14. Verde 
doncella; Extra, 22; primera, 19: 
segunda, 12.

Naranjas.—Navel Washington: Ex
tra, 12 pesetas kilo; primera, 10. se- 
segunda, 6. Navailín: Extra, 16; pri
mera, 13. Comuna: Extra, 9.

Peras.—¡Blanquilla o de agua: Ex
tra, 27 pesetas kilo; primera, 24. 
Roma: Extra, 25; primera, 20.

Plátanos,—Extra, 31,50 pesetas ki
lo; primera, 29,50.

VERDURAS

Acelgas, ii pesetas kilo.
Alcachofas: Extra, 33; primera, 25.
Cebollas, 18.
Coliflor limpia y sin hojas, 17-
Judías verdes: Extra, 40, prime

ra, 30.
Lechugas: Extra, 16. Trocadero: 

12 pesetas unidad.

Patatas a granel: Extra, 6 pesetas 
kilo; primera, 5)50-

La patata con envase de malla au
menta su precio en 0,60 pesetas.

Repollo de hoja lisa, 8.
Tomates: Extra, 23; primera, 17; 

segunda, 14.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura de Comercio Interior, ca
lle Mantilla, 4, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo¡, 3-^.°, teléfono 22.17.36.

Valladolid, 12 de enero de 1973- 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

125

Comisaría de Aguas del Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don 
Crescencio Pisonero Díez, Cabezón 
de Valderaduey (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos 
de primavera.

Cantidad de agua que se pide: 
2,44 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cea.

Término municipal en que radi
carán las obras: Mayorga de Campos 
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. de¿ Bsiado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán
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en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengíin e) mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.
□¿alladolid, 28 .de diciembre de 

I9J^^’!-HSlí'' ifigepiiero comisario 
^L^aSji^^hpçbJjn^é lez Espuelas.

de

4-777—92

ADMINISTRACION MUNICIPAL
COMUNIDAD DE VILLA Y 

TIERRA DE ISCAR
Habiendo sido solicitadas por don 

Joaquín González González, vecino 
de Villaverde de Iscar {Segovia), la 
devolución de las fianzas definitivas 
que constituyó para responder del 
aprovechamiento del fruto piñonero 
de los montes Santibáñez y Villanue
va, de estos Propios, realizados en el 
año forestal 1971-72, se hace público 
por medio del presente anuncio para 
que, durante el plazo de quince días 
hábiles, puedan formularse las recla- 
macion^que se^^Hmen pertinentes. 

í^R^l ^^ 1973—El al-

Ras.
SSEKCmN»

69—93

ADMINISIRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1 
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue cuenta jurada, con el número 

17 de 1972, promovida por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Francisco Gómez Ramos, 
en el que a instancia de la parte eje
cutante y para la efectividad de las 
cantidades reclamadas se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y téirmino de ocho días, un tele
visor, marca Werner, de 23 pulgadas 
y en perfecto estado de funciona
miento, embargado y depositado en 
don Francisco Gómez Ramos, con do
micilio en esta ciudad', calle Fuente el 
Sol, número 34; valorado en nueve 
■mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el 'día treinta de enero pró
ximo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, celebrada con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
ni tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta; y se advierte que si se ofrece 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta se suspenderá 
la aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Vajladolid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.—José María Alvarez Te
rrón .-r^ET , secrebaxio,. Felipe Moreno 
Mora.

y(o 1 51—94

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 415 de 1972, 
se sigue expediente de información 
de dominio a instancia de don Ense
bio Alonso-Lasheras Pérez-Hizkman, 
representado por el procurador don 
José-María Stampa Ferrer, sobre rea
nudación del tracto sucesivo, sobre 

la mitad proindivisq de la siguiente 
finca, sita en término de Castrpnq,e- 
vo de Esgueva:

«Una era de pan trillar, al pago de 
Las Eras, de 8i áreas, 51 centiáreas; 
linda al Este, con otra de Julián To
rres, herederos de Eusebio Sanz, y 
cañada; Oeste, otra que va al puente; 
Sur, de Eusebio Sanz, y cañada; Oes
te, otra de Bernarda Sanz, y camino 
de servidumbre. Está dividida en dos 
pedazos cercados con dos vallados de 
piedra de mampostería, y en el mayor 
existe una caseta de nueva construc
ción para custodia de herramienta. 
El pedazo mayor, que no se puede 
puntualizar la superficie linda por el 
Oriente otra de herederos de Eusebio 
Sanz; mediodía, camino de servidum
bre de las eras; Poniente, camino de 
las primeras casas del pueblo, y Nor
te, camino de los pilones, y el menor 
que tampoco se puede puntualizar la 
superficie; linda Oriente, con era de 
Julián Torres; Mediodía camino de 
servidumbre de eras, y Poniente y 
Norte, camino de los Pilones. Hoy 
los linderos de la referida propiedad 
son los siguientes: Norte, camino de 
los Pilones; Este, camino del Cemen
terio; Sur, Vicente Torres, y Oeste, 
Mauro González».

La mitad proindivisa de la referida 
finca, aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valoria la Buena, 
a favor del promotor del expediente, 
pero la otra mitad indivisa aparece 
inscrita con más de 30 años de anti
güedad a favor de don Teodosio 
Gala Sanz.

Y por el presente edicto se cita a 
dicho don Teodosio Gala Sanz o a 
sus causahabientes, con domicilio 
desconocido, así como a las personas 
ignoradas a quienes también pudiera 
perjudicar la información pretendida, 
a fin de que en el término de diez 
días contados a partir de la inserción 
0 fijación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado a usar de sus dere
chos, si vieren convenirle.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

79—95
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VALLADOLID—^NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso eje
cutivo número 255/72, promovido 
por «Finanzauto y Servicios, S. A.», 
contra don Alfredo Vedia González, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a tercera y pública 
subasta los siguientes bienes embar
cados a referido demandado, que 
están depositados en poder del de
mandado, calle Enamorados, n.° 37, 
de Valladolid, donde pueden ser 
examinados. ,

Un furgón, marca Sava, tipo 213, 
matrícula VA-57-522; tasado pericial
mente en la cantidad de 150.000 pe
setas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día 29 de enero 
de 1973, previniéndose a los licitado
res que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
^cantidad, igual, ai menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
Eacerse posturas que no cubran las 
■dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a ocho de ene
ro de mil novecientos setenta y tres. 
Rubén de Marino.—:E1 secretario 
(ilegible). ■

i

MEDINA DE RIOSECO

Don Rdaardo González Montagut, se
cretario del Juz,gado de primera 
instancia de Medina de Ríoseco y 
su partido.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio declaraitivo de menor 
cuantía seguidos en dicho Juzgado, 
de que luego se hará mérito', se ha 
dictado' sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del sigui'en- 
te tenor:

Sentencia.—En la ciudad de Medi
na de RíosecO', a veintitrés de no- 
wiembre de mil novecientos setenta y 

dos, habiendo visto el señor juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido judicial, don Juan Francisco 
García Sánchez, los presentes .autos de 
juicio de menor cuantía que con el 
número' 79 de este año y sobre recla
mación de cantidad, como indemniza
ción de daños y perjuicios, se han se
guido, ante este Juzgado entre las 
siguientes partes: De una y como de- 
.mandante, don Iván Vargas-Zúñiga 
Sanchiz, mayor de edad, casado, ga
nadero' y vecino' de Madrid, represen
tado por el- procurador don Juan-En
rique Martínez Fernández y dirigido 
por el letrado don Antonio Gimeno 
Ortiz-Casado; y de otra, como de
mandados, 'don Nicolás Brezmes Gó
mez y don Manuel Galván Pizarro, 
mayores de edad, casados, agriculto
res y vecinos de Medina de Ríoseco, 
representados por el p'rocurador don 
Emigdio del Fraile Carrillo y dirigi
dos por 'el letrado don Angel Sanz Ve
lasco, habiendo sido demandado tam
bién don 'Luis Felipe Sánchez, mayor 
de edad, soltero, mecánico y vecino 
de Gargaligas, no comparecido' en au
tos, por lo que fue declarado en re
beldía ; y

Fallo: Que desestimando la excep
ción procesal esgrimida por los de
mandados y estimando parcialmente 
la demanda a que estos autos se refie
ren, debo condenar y condeno a don 
Nicolás Brezmes Gómez, don Manuel 
Galván Pizarro y don Luis Felipe 
Sánchez a que, en, concepto de indem
nización por los daños de que queda 
hecho mérito, abonen, con carácter 
solidario, a don Iván Vargas-Zúñiga 
Sanchiz la suma total de noventa y 
nueve mil treinta pesetas, sin hacer 
pronunciamiento alguno' en cuanto al 
pago de las costas de esta instancia. 
Notifíquese esta resolución al deman
dado nO' comparecido 'en la forma pre
vista en los artículos 2'82 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a me
nos que en el plazo de cinco días se 
solicite que la notificación se le haga 
personalm'enté.

Así por esta 'mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmada, 
Juan Francisco García Sánchez.— 
Rubricada.

,Lo inserto concuerda con su origi
nal .a que me remito'. Y para que 
conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial” dé la. provincia, expido el pre
sente que firmo en Medina de Ríose
co, a treinta de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos.— Ricardo 
González Montágut.

4-552 97

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Luís González San José, juez 
•municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 305-71, se siguen au
tos de juiciO' verbal civil, .a instancia 
de Co'mpañía Mercantil Posadas, So
ciedad Anónima, contra Garden's 
Perfumería, domiciliada en la calle 
Juan Agapitos Revilla, número 10, de 
esta capital, en reclamación de 3.612 
pesetas de principal más gastos y cos
tas', y en los cuales he acordado sacar 
.a la venta en subasta pública, por ter
cera vez, término de cuatro días y sin 
sujeción a tipo, el bien de la clase de 
muebles embargado como de la pro
piedad del 'idem'andado que después se 
dirá y bajo las condiciones que tam- 
bión se expresa.

Bien mueble objeto de subasta

Una máquina registradora, m.arca 
“AEG”, en color blanco ; valorada en 
6.000 pesetas.

Condiciones

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por lOO del tipo de tasación que 
sirvió de base para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
que la subasta podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Que el bien objeto de la presente se 
halla depositado en el domicilio del 
demandado, calle Juan Agapito Re- 
villa, número 10, de 'esta capital, don
de puede ser examinado por los pre
suntos licitadores por tenerle el de-
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mandado en calidad de depositario.
Que el .acto del remate tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticuatro de enero 
próximo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a trece de oc
tubre' de mil novecientos 
dos.-^Lu^s p^ ález San 
seíGietapp^/.i^ii^í 1 Torres.

setenta y
José.—El

81—98

VALLADOLID.—.N UMERO 1 
Don Luis González San José, juez 

municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 116-72, se siguen 
autos de juicio verbal civil, a instan
cia de don José Luis Alvarez Casta
ño, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Gonzalo López Fernández, mayor 
de edad y vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle del Doctor Mo
reno, número 3, 4.° G, sobre reclama
ción de cantidad y en los cuales he 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
cuatro días y en un solo lote, los bie
nes de la clase de muebles embarga
dos como de la propiedad del deman
dado que después se dirán y bajo las 
condiciones que también se expresan.

Bienes muebles objeto de subasta
Un televisor Elbe, con mesa y es

tabilizador; valorado en 11.000 pese
tas.

Un aparato de luz; valorado en 800 
pesetas.

Una lavadora Balay; valorada en 
1.500 pesetas.

Un aparador de comedor; valorado 
en 1.800 pesetas.

Total: 15.100 pesetas.

Condiciones

Que para tornar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
lO por lOO del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose tiampoco posturas que 
no cubra.n las dos terceras partes del 
avalúo.

Que los bienes objeto de la presen
te, se hallan depositados «en poder de 
la esposa del demandado doña María 
Paz García Alegre, con el mismo do
micilio que el demandado, calle Doc
tor Moreno, número 3-4.° G, donde 
pueden ser examinados por los pre
suntos licitadores, por tenerles la ex
presada en calidad de depositaría.

Que el acto del remate tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de enero 
próximo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.—Luis”:González San Jo
sé.—'El secretario/ Miguel Torres.

z ; 118--99

VALLADOLID—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil 362-72, seguido en este Juzgado 
entre partes que luego se dirán, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Valladolid, a cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos. El señor don Luis Ore
jón Matallana, juez municipal núme
ro dos de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
en el que es demandante el procura
dor don José Menéndez Sánchez, en 
nombre y representación de doña Zoi
la Romero Candel, mayor de edad, 
asistida de su esposo don Pascual 
Cantos Miró, industrial, vecino de es
ta ciudad, defendida por el letrado 
don Jesús Lago San José, y deman
dado don Manuel García Valentín, 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Simancas, en situación de 
rebeldía, sobre reclamiación de canti
dad.

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, en nombre de do
ña Zoila Romero Candel, asistida de 
su esposo don Pascual Cantos Miró, 
condeno al demandado don Manuel 
García Valentín a que pague a la ac

tora la cantidad de cinco mil veinti
dós pesetas con cuarenta céntimos 
(5.022,40 pesetas), intereses legales de 
dicha cantidad desde la citación a 
juicio, y le impongo las costas del 
presente procedimiento.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, don Manuel Gar
cía Valentín, y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
libra el presente en Valladolid, a once 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.—Jesús Gil Sanz.

4.676—100 
ÇDQ- 

TORDESILLAS

CEDULA DE NOTIFICACION

El señor juez comarcal de esta vi
lla, en sentencia dictada en el juicio 
de faltas, número 68 de 1972, soibre 
imprudencia con daños, contra Juan 
González Santos, cuya parte disposi
tiva y fallo es como sigue:

Sentencia.—.En Tordesillas, a trein- • 
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos. El señor don Jacinto 
Alonso de Paz, juez comarcal sustitu
to, ha visto los precedentes autos de- 
juicio verbal de taitas, sobre impru-- 
dencia con daños, contra Juan Gon
zález Santos, vecino de El Maillo 
(Salamanca), conductor del 'turismo- 
SA-42.777, el cual colisionó con el 
turismo 6430-PH-75, conducido por 
Francisco Martinheira.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Juan González San
tos, con declaración de oficio las cos
tas del juicio, y reservándose las ac
ciones civiles por los daños causados. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo- 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a don Francisco- 
Martinheira, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Torde
sillas, a uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y dos.—El secreta-, 
rio, Isidoro García.

4-449'

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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